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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En cumplimiento de jo prevenido en la Orden de 

carácter general, de 28 de enero último, inserta en el B o l e t í n  
O f i c i a l  d e l  E s t a d o  de 31 del pro
pio mes, y de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Comisión, dispongo:

Que el recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las mismas durante la segunda decena del mes actual, 
y cuyo pago haya de efectuarse en moneda de plata española o billetes del Banco de España en 
vez de hacerlo en oro, será de ciento setenta y ocho enteros con cuarenta y una centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 9 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.=Fran- cisco G. Jordana.
Sr Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el número l .° d e

la Orden de esta Presidencia, de 
8 del corriente mes, inserta en 
el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o  
del dia de hoy, nombro a D. José 
Navarro Reverter y Gómis, Presidente de la Junta Consultiva 
de Seguros.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Se nombra cou 
carácter interino Fiscal Jefe de la Audiencia Territorial de Sevi
lla al Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, D. Ramón Gallar
do Sobrino, el cual deberá po
sesionarse de su nuevo cargo en 
el plazo de quince días.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra Juez de primera instancia e instruc
ción de Valverde, en la Isla de 
Hierro, a D. Francisco Casas y 
Ruiz del Arbol, Juez de la cate
goría de 11.000 pesetas que ser
vía el cargo de Oficial Letrado

en el Tribunal de Garantías 
Constitucionales; cuyo funciona
rio tomará posesión de su desti
no en el plazo de treinta días.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran- cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para depurar la ac
tuación de D. Juan José Gonzá
lez de la Calle, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Teruel, se acuerda la destitución del re
ferido funcionario, el que causa
rá baja en el Escalafón de los de su Cuerpo.

Dios guarde a V.‘E. muchos años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran- cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido para depurar la actuación del Magistrado de la Audiencia Provincial de Teruel, D. Agustín Sánchez Maestre, se 
acuerda la destitución de dicho funcionarlo, el que causará baja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde a V. E. muchos
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años. Burgos 8 de octubre de 
1937.= II Año Triunfal.=Fran- 
cisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la con
ducta del Secretario del Juzgado 
de 1.a instancia e instrucción de 
Caldas de Reyes, D. Juan Bau
tista Díaz Rey, se acuerda el so
breseimiento del mencionado ex
pediente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937. «  Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: No encontrándo
se a! frente de su cargo D. Luis 
Escobio Andraca, y en atención 
a las necesidades del servicio, 
se nombra con carácter interino 
Secretario Judicial del Distrito 
del Oeste, de Santander, a don 
Angel Sánchez Harguindey, ti
tular de igual cargo de Lillo, en 
zona no liberada, cuyo funciona
rio habrá de tomar posesión en 
el plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 8 de octubre de 
1937.=H Año T riunfal.«Fran
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: No habiéndose 
presentado dentro del plazo le
gal a desempeñar su cargo de 
Secretario Judicial del Distrito 
del Oeste de Santander, D. Luis 
Escobio Andraca, se le declara 
cesante en dicho cargo con to
das sus consecuencias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.«B urgos 8 de octubre de 
1937.«II Año T riunfal.«Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Vistos los recursos presenta
dos: por la Azucarera Motrileña; 
la Azucarera de Nuestra Señora 
del Rosario de Salobreña la

Azucarera de San Francisco de 
Salobreña; la Melcochera de Lo- < 
bres; la Azucarera de San Rafael 
de Córdoba; las Azucareras gra
nadinas de San Isidro, Nueva 
Rosario, Purísima Concepción,
La Vega y San Pascual; la Azu
carera Antequerana; la Azucare
ra de Sevilla; la Industrial C as
tellana; la Alcoholera Agrícola 
del Pilar, y D. Horacio Roldán 
Quesada, como Presidente del 
Sindicato Agrícola «Unión de 
Remolacheros de A n d a l u c í a  
Oriental», contra los acuerdos 
de la Comisión Mixta Arbitral 
de la Producción Agrofabríl Azu
carera, adoptados en sus sesio
nes de 28, 29, 30 y 31 de julio 
último y 12 y 13 de agosto del 
año en curso que aparecen pu
blicados en el B oletín  O ficia l  
d e l  E st a d o  de 1.° de septiembre 
próximo pasado.

Resultando que las cuatro pri
meras entidades recurrentes so
licitan se excluya el azúcar pro
cedente de caña de la contingen- 
tación de ventas de dicho pro
ducto, basándose en que la Ley 
de 23 de noviembre de 1935, no 
limita, en cuanto a la cantidad, 
la producción de la referida pri
mera materia.

Resultando que la Azucarera 
de San Rafael, alegando en su 
recurso el carácter fortuito y ex
traordinario de las circunstancias 
qué le han impedido, en el pasa
do año y le impiden en el actual, 
molturar en su propia fábrica la 
remolacha contratada para su 
abastecimiento, solicita que los 
cupos de venta correspondientes 
a dicha molturación, se acumulen 
en campañas sucesivas a los que 
posteriormente deban atribuírse
le, en la proporción o cuantía 
que se estime conveniente.

Resultando que las Azucareras 
granadinas antes mencionadas, 
apoyándose en los motivos ex
puestos en su recurso, solicitan: 
que la obligación de constituir el 
«stock» de reserva previsto en 
el artículo 2.° de la Ley de 23 de 
noviembre de 1935, se refiera a 
la fecha de 1.* de noviembre de 
1937, relevándose de dicha obli
gación a las fábricas cuya zona 
de abastecimiento de remolacha 
no produzca esta raiz en canti
dad bastante para alcanzar el 
cupo do molturación a las mis*

mas asignado; que se estime 
como campaña en curso la refe
rente a los años de 1937-38, por 
haberse referido a ella el último 
ordenamiento de la producción 
remolachero - azucarera, decla
rando en consecuencia nulos los 
acuerdos adoptados por la Co
misión Mixta Arbitral que tienen 
su aplicación a la campaña de 
1936-37; que de no accederse a 
la precedente petición queden 
sin efecto los cupos de venta se
ñalados, determinando los que 
correspondan, sobre la base de 
producción presunta atribuible a 
cada empresa, en función del 
cupo de molienda que tuviere 
asignado para la campaña de 
1936-37, y que en todo caso sean 
únicamente sometidas a ordena
ción las salidas de azúcar poste
riores a la publicación de los 
acuerdos de la Comisión Mixta 
Arbitral cuya venta no estuviese 
concertada con anterioridad a la 
indicada fecha.

Resultando que la Azucarera 
Antequerana, aduciendo las ra
zones que estimó pertinentes, 
reproduce ias peticiones relati
vas a que se entienda por cám- 
paña en cursó la de 1937-38, a 
la no obligatoriedad del «stock» 
de reserva para los fabricantes 
que no hayan cubierto su cupo 
de fabricación, a que se estimen 
las deducciones presuntas para 
deducir los cupos de venta, y a 
que la contingentación de las 
ventas tenga aplicación desde 1.° 
de septiembre pasado, solicitan
do además que el cómputo de tas 
campañas se refiera al tiempo 
que média desde 1.° de julio de 
cada año hasta el 30 de junio del 
siguiente, y que se rectifiquen 
los errores materiales que en la 
fijación y determinación de ci
fras hayan podido cometerse.

Resultando que la Azucarera 
de Sevilla, entendiendo como 
campaña en curso lá actual cam
paña de fabricación, solicita se 
anulen todos los acuerdos adop
tados por la Comisión Mixta Ar
bitral en sus sesiones de julio y 
agosto del año actual.

Resultando que la Industrial 
Castellana, interpretando los re
feridos acuerdos como una apli
cación retroactiva de la Ley de 
23 de noviembre de 1935 y del 
Decreto-Lev de 25 de mayo de

3 7 7 1
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1937, solicita también la anula
ción de aquéllos.

Resultando que la Alcoholera 
Agricola del Pilar, declarando 
agotado su cupo de ventas para 
la actual campaña, solicita, que 
con arreglo al que pueda asig
nársele en la campaña próxima, 
se le autorice, eximiéndole de 
sanción, el envío a Palma de 
Mallorca de 80 toneladas de 
azúcar que para completar una 
operación de venta tenía pen
diente de expedición al publicar
se los repetidos acuerdos de la 
Comisión Mixta Arbitral.

Resultando que D. Horacio 
Roldán, sumándose a algunas de 
las peticiones de las Azucareras 
granadinas, solicita se les exclu
ya de la obligación de retener el 
stock que los acuerdos recurri
dos les asignan, y que en todo 
caso la ordenación de las ventas 
de azúcar comience a establecer
se desde 1.° ^septiembre último.

Considerando que los perio
dos de actividad de las fábricas 
que producen una mayoritarla 
y elevadísima proporción del 
azúcar español, comienzan nor
malmente durante el transcurso 
del mes de noviembre, y que 
por tal razón, de acuerdo con el 
criterio que sistemáticamente se 
viene sustentando, debe anual
mente referirse la iniciación del 
año azucarero a la fecha de 1.° 
de noviembre, deduciéndose en 
consecuencia com o campaña 
anual de producción azucarera, 
la que comenzando en la fecha 
indicada de cada año, termina 
en 31 de octubre del siguiente; 
que ante la necesidad de esta
blecer, determinando sus limi
tes, el periodo de tiempo que 
debe definir la campaña anual 
de venta de azúcar, y siendo in
diferente fijar una u otra fecha 
para su comienzo y terminación, 
la conveniencia de evitar confu
sionismos homogeneizando con
ceptos, aconseja asimilar la du
ración de las campañas anuales 
de ventas a las campañas anua
les de producción azucarera, que 
concretando de este modo el 
plazo a que debe referirse la 
campaña anual de ventas, la 
que debe considerarse en curso 
en la fecha de publicación de los 
acuerdos recurridos, es la com
prendida entre 1.° de noviembre

de 1930 y 31 de octubre del a< 
tual año.

Considerando que el artículo 
13 de la Ley de 23 de noviem
bre de 1935, dispone su vigencia 
desde el dia siguiente a su pu
blicación en la Gaceta, y que el 
artículo 2.° de la misma, por el 
que se impone a los fabricantes 
la obligación de constituir una 
reserva, como todos los demás, 
deben entenderse aplicables des
de la fecha de 29 de noviembre 
de 1935, siguiente a la de la re
ferida publicación, porque tra
tándose de una Ley de duración 
limitada a seis años, la tesis con
traria conduciría al absurdo de 
que alguno de sus preceptos so
lamente tendría vigencia duran
te un periodo de tiempo inferior 
al dispuesto por el legislador; 
que no es otro el espíritu de la 
Ley, porque su promulgación 
respondió a la necesidad senti
da de ordenar la producción re- 
molachero-azucarera, en cuyo 
ordenamiento constituía una as
piración muchos años mantenida 
por los cultivadores de la remo
lacha, el obligar a los fabrican
tes a inmovilizar parte de sus 
producciones, para disminuir las 
existencias de azúcar en el mar
cado y lograr con ello posibles 
ampliaciones en el área de culti
vo y desvanecer los peligros de 
una importación; que el reparto 
entre los fabricantes de azúcar 
de la reserva de existencias que 
entre todos deben retener, debe 
hacerse proporcionalmente a la 
cantidad de azúcar por ellos pro
ducida durante la campaña ante
rior de producción azucarera, 
estimando dicha cantidad, como 
cupos parciales de la total pro
ducción obtenida en la campaña 
referida; que la reserva obligada 
a que alude el apartado F) del 
artículo 1.° de la Ley de 23 de 
noviembre de 1935, incorporado 
a ella por el Decreto-Ley de 25 
de mayo del año en curso, debe 
tener la cuantía y posible movi
lidad condicionada que se le 
atribuye en d  citado artículo 2.° 
del referido texto legal.

Considerando que la produc
ción presunta invocada como 
factor estimable, para determi
nar en cada campaña el contin
gente de venta atribuible a cada 
empresa azucarera, debe tener

se en cuenta en la parte total o 
parcial de la producción que de
be apreciarse y que anticipada
mente no pueda cifrarse en su 
valor efectivo, puesto que la fi
nalidad de dicha presunción no 
es otra que la de adelantar con 
la mayor aproximación posible 
a la realidad futura, el valor de 
una cifra que con toda exactitud 
puede conocerse posteriormen
te; que en armonía con este crl- 
terior al contingentar las ventas 
de las empresas azucareras para 
la campaña 1936 37, dada la épo
ca en que se procedió a esta 
contingentación, debieron tener
se en cuenta, como se tuvieron 
por la Comisión Mixta Arbitral, 
las producciones reales ya cono
cidas de las repetidas empresas 
durante la misma campaña de 
producción.

Considerando que aunque el 
Decreto-Ley de 25 de mayo de 
1937 dispone en su articulo 3.° 
que sus preceptos deben aplicar
se a la campaña de 1936-37, no 
atribuye a su aplicación efectos 
retroactivos; que para atenerse 
a lo dispuesto en el mismo, la 
contingentación de ventas en la 
campaña en curso debe iniciarse 
a partir de 1.° de septiembre, fe
cha en la cual se hicieron públi
cas por la Comisión Mixta Ar
bitral, las normas y bases acor
dadas por dicho Organismo, pa
ra determinar la proporción con 
que cada empresa de fabricación 
azucarera debe intervenir en el 
abastecimiento del consumo na
cional de azúcar; que en confor
midad con lo que antecede, las 
salidas de azúcar realizadas den
tro del actual campaña por las 
diferentes empresas azucareras 
en fecha anterior a la de 1.° de 
septiembre, no deben cargarse 
a sus respectivos contingentes 
de ventas; que para impedir en 
todos sus aspectos la retroacti- 
vidad del Decreto-Ley mencio
nado, deben excluirse de la con
tingentación prevista, las salidas 
de azúcar al mercado realizadas 
con posterioridad al 1.° de sep 
tiembre del año actual, siempre 
y cuando que pueda acreditarse 
debidamente que las referidas 
salidas correspondían a opera
ciones comerciales de compra
venta concertadas anteriormen
te a la Indicada fecha. -

3 7 7 2
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C ;;siderando que los térmi
cos de amplitud en que aparece 
redactado el párrafo 1.® del apar
tado F) del artículo 1.® de la Ley 
de 23 de noviembre de 1935, re
flejan, clara y precisamente la 
intención del legislador, de no 
distinguir para la finalidad por 
dicho párrafo perseguida, la pro
cedencia del azúcar cuya venta 
debe contingentarse, y que en 
ese sentido debe someterse a 
contingentación lo mismo al ex
traído de la remolacha que el ob
tenido de la caña.

Considerando que por el mer
cado nacional se- han absorbido 
hasta 1.® de septiembre último 
113.066 toneladas de azúcar, y 
que dada la cifra de 150.000 to 
neladas estimada por la Comi
sión Mixta Arbitral como consu
mo interior probable de dicho 
artículo durante la campaña en 
curso, la cantidad en que debe 
cifrarse el consumo probable 
atribuible a los meses de sep
tiembre y octubre del actual año 
asciende a 36.934 toneladas; que 
manteniendo las normas traza
das por la. Comisión, la contin
gentación de ventas durante los 
dos meses antes citados, debe 
efectuarse repartiendo las 30 934 
toneladas, proporcionalmente a 
las disponibilidades globales a 
que se refiere el undécimo acuer
do del indicado Organismo.

Considerando que todos los 
datos que figuraban como pro
visionales en* los acuerdos publi
cados en 1.° de septiembre pró
ximo pasado, se  han rectificado 
convenientemente con sujeción a 
las informaciones recibidas con 
posterioridad a la fecha expre
sada, y que la resultante de di
cha rectificación, señala en defi
nitiva, co m o  disponibilidades 
globales de reparto para cada 
una de las empresas azucareras 
las cifras siguientes:

Sociedad General Azucarera 
85.997 toneladas. —• Compañía 
Ebro de Azúcares y Alcoholes 
60.048 T .— Compañía de Indus
trias Agricolas 58.293 T .— Azu
carera de Sevilla S. A. 2.803 T . 
—Sociedad Industrial Castellana 
11.383 T .— Azucarera de San 
Isidro de Granada 3.157 T  — 
Azucarera La Vega Granadina 
de Ataree 3.466 T.— Azucarera 
del Geuil de Granada 2.710 T .

— Azucarera San Pascual de Zu- 
j lisa 2.529 T .—Azucarera Nueva 
Rosario S . A. de Pinos-Puente 
2.120 T .— Ingenio San José de 
Antequera 3.348 T .—  Azucarera 
Carlos Eugui de Pamplona 3.113 
T .— Agrícola Industrial Navarra 
de Tudela 10.756 T .— Alcohole
ra Agrícola del Pilar de Zarago
za 4.194 T .—Azucarera Nuestra 
Señora del Rosario de Salobre
ña 2.951 T .—Azucarera de San 
Francisco de Salobreña 447 T .— 
Azucarera del grupo Larios 3.422 
T .— Azucarera La Melcochera 
de Lobres 1.235 T .—Azucarera 
La Encarnación de Almuñecar 
511 T . — y Azucarera de San 
Fernando de Motril 1.141 T.

Considerando que de confor
midad con el criterio señalado 
y dado el valor numérico de los 
datos que anteceden, los contin
gentes de venta atribuibles a 
cada empresa para los meses de 
septiembre y octubre del presen
te año deben determinarse, mul
tiplicando las antedichas dispo
nibilidades por el coeficiente 
0‘ 140101.

Considerando que la disponi
bilidad de los cupos de venta, 
que para cada emptesa se de
duzcan, debe supeditarse al man
tenimiento del stock de reserva 
a que bajo su responsabilidad 
vienen obligadas.; y que las ne
cesidades del consumo, en la 
parte que no pueda atenderse 
por las empresas que carezcan 
de disponibilidades libres, debe 
quedar a cargo én forma pro
porcional a las cifradas disponi
bilidades globales, entre las que 
no se  hallen en dicha situación.

Considerando que los cupos 
de ventas, que para cada cam
paña se señalen, caducan auto
máticamente en cuanto transcu
rre el tiempo de su duración, y 
que si en ese sentido no proce
de acumular a campañas siguien
tes las fracciones de cupo no 
vendidas en la campaña ante
rior, tampoco procede que el 
cupo virtual que pudiera asig
narse a la Azucarera de San 
Rafael de Córdoba, teniendo en 
cuenta el azúcar obtenido de la 
remolacha por ella contratada, 
se acumule en la proporción o 
cuantía que se estime conve
niente a los que sucesivamente 
se  le asignen para posteriores

campañas; que si para ulterio
res determinaciones hubieran de 
tenerse en cuenta los cupos de 
venta señalados para los dos 
últimos meses de la actual cam
paña a las diversas empresas 
azucareras, debe reconocerse en 
favor de la de San Rafael el que 
le hubiere correspondido si hu
biese modurado la remolacha 
que tenía contratada, previa de
ducción de su cuantía estimable, 
del que tenga atribuido la em
presa que efectivamente la haya 
molturado.

Considerando que dadas las 
circunstancis verdaderamente ex
traordinarias y anormales en que 
han tenido que realizar los cál
culos necesarios para la fijación 
de las disponibilidades azucare
ras de las diferentes empresas y 
la consiguiente determinación de 
sus cupos de ventas, no es ex
traño se hayan deslizado en ellos 
errores materiales que conviene 
subsanar antes de adoptar me
didas punitivas que de la esti
mación de datos erróneos pu
dieran derivarse, he acordado:

1.® Confirmar los acuerdos 
adoptados por la Comisión Mix
ta Arbitral, publicados en e lK 
B o letín  O fic ia l  de 1.® de sep
tiembre último, que en la refe
rida publicación se. señalan con 
los números primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto, 
octavo, decimocuarto, decimo
quinto, decimoséptimo y undé
cimo, sólo por lo que a este úl
timo se refiere, en cuanto a la 
forma de determinar las dispo
nibilidades globales de venta de 
cada empresa.

2.® Confirmar los acuerdos 
séptimo, noveno y décimo, in
sertos en el repetido B o letín  
O f ic ia l , previa rectificación de 
los datos numéricos provisiona
les que en los mismos figuran, 
y estimar como disponibilidades 
globales de venta de las diferen
tes empresas azucareras, al efec
to previsto en el acuerdp cuarto 
de la presente resolución, tas 
cantidades que con dicho con
cepto figuran en el 7.® conside
rando de la misma.

3.° Que la contingentación 
de las ventas de azúcar entre 
las diferentes empiesas produc
toras de este artículo, prevista 
ea el articulo 3.® del D ecreto-

3773



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de octubre de 1937.—Número 355

Ley de 25 de mayo último, ten
ga efectividad desde el 1.° de 
septiembre del año actual; que 
por lo que se refiere a la actual 
campaña, se extienda dicha con- 
tingentación a los meses de sep
tiembre y octubre de 1937.

4.° Que se cifre en 36.934 
toneladas el cupo total de azú
car que, para dichos meses, debe 
contingentarse, y que los cupos 
correspondientes a cada empre
sa se determinen repartiendo las 
repetidas 36.934 toneladas, pro
porcionalmente a las-ya mencio
nadas disponibilidades globales 
de venta de cada una.

5.° Que como deducción arit
mética de lo dispuesto en el 
acuerdo anterior, los cupos de 
venta correspondientes a las dis
tintas empresas azucareras du
rante los meses de septiembre y 
octubre del año en curso son los 
signientes:

Sociedad General Azucarera, 
12.048 toneladas; Compañía 
Ebro de Azúcares y Alcoholes, 
8.412 T.; Compañía de Industrias 
Agrícolas, 8.116 T.; Azucarera 
de Sevilla S. A., 393 T.; Socie
dad Industrial Castellana, 1595 
T.; Azucarera de San Jsidro de 
Granada, 442 T.; Azucaren La 
Vega Granadina de Ataree, 486 
T.; Azucarera del Genil de Gra
nada, 380 T.; Azucarera San 
Pascual de Zujaira, 354 T.; Azu
carera Nueva Rosario S. A., de 
Pinos Puente, 297 T.; Ingenio 
San José, de Antequera, 469T.; 
Azucarera Carlos Eugui, dé 
Pamplona, 436 T.; Agrícola In
dustrial Navarra, de Tudela, 
1507 T.; Alcoholera Agrícola del 
Pilar, de Zaragoza, 588 T.; Azu
carera Nuestra Señora del Rosa
rio, de Salobreña, 413 T.; Azu- 
calera de San Francisco, de Sa
lobreña, 62 T.; Azucareras del 
Grupo Larios, 479 T.; Azucarera 
La Melcochera de Lobres, 173 
T.; Azucarera La Encarnación, 
de Almuñecar, 72 T.; Azucarera 
San Fernando, de Motril, 160.

6.° Que las salidas de azúcar 
al mercado, realizadas con pos
terioridad a primero de septiem
bre del año actual, que respon* 

• dan a operaciones comerciales
de compra-venta concertadas an
teriormente a la Indicada fecha, 
no graviten sobre los contingen
tes <!«' 'tm&m «signemos, ¡ü&ya ©!

bimestre de que se trata, siem
pre y cuando que ¡a circunstan
cia expresada pueda acreditarse 
debidamente.

7.° Que la fijación de los cu
pos de venta señalados, no exi
men a las expresadas azucare
ras del mantenimiento del stock 
a que vienen obligadas, y que la 
movilización de esta reserva im
plicará la correspondiente res
ponsabilidad en su caso.

8.° Que jas empresas que no 
puedan disponer total o parcial
mente de los cupos de venta se
ñalados, por tener sus existen
cias disponibles agotadas o re
ducidas a términos inferiores al 
valor de sus cupos, entendiendo 
por existencias disponibles las 
que resulten de segregar de las 
reales en primero de septiembre 
la cuantía del stock que deben 
retener, serán suplidas en el 
abastecimiento nacional y en la 
parte a que alcance su deficien
cia, por las demás que no se ha
llen en tal caso. A este efecto, 
los cupos asignados a estas últi
mas podrán suplementarse en la 
parte que les correaponda, al re
partir proporcionalmente a sus 
disponibilidades globales, el to
nelaje de abastecimiento que las 
empresas deficitarias no puedan 
atender.

9.° Revocar el acuerdo déci- 
mosexto de los publicados en el 
B. O. de 1.° de septiembre últi
mo, sustituyéudole por el si
guiente: Los cupos de venta se
ñalados o los acrecidos en virtud 
de la suplementación prevista en 
el acuerdo anterior, podrán des
tinarse al consumo nacional de 
azúcar durante el bimestre a que 
venimos refiriéndonos, siempre 
y cuando la cifra absorbida du
rante el mismo por el mercado 
nacional equivalga a la supuesta 
de 36.934 toneladas; pero si el 
consumo nacional no llegara a 
dicho valor, los cupos indicados 
como posiblemente vendibles, 
sufrirán la disminución propor
cional que corresponda, a lá re
lación entre el consumo efectivo 
del bimestre y el cifrado como 
probable para el mismo periodo 
de tiempo. En todo caso, los ex
cesos sacados a consumo sobre 
los cupos que en cada caso de
ban admitirse, no originarán sán
elos* económica algasia par® las

empresas a quienes correspon
dan, pero se tendrá en cuenta la 
importancia de dichos excesos, 
para en concepto de penalidad, 
deducirlos de los cupos de ven
ta que a las mismas se señalen 
en la campaña siguiente:

10. Que en el caso de que 
tengan que sancionarse con las 
multas o penalidades previstas 
en la Ley de 23 de noviembre 
de 1935 y acuerdos que antece
den, infracciones de los precep
tos contenidos en dichas dispo
siciones que se descubran por la 
consideración de los datos nu
méricos que han servido de base 
para la determinación de los cu
pos de venta señalados en el 
acuerdo 5.° precedente, antes 
de aplicarse las medidas puniti
vas, deberán analizarse minu
ciosamente los datos referidos, 
para corregirlos de los errores 
materiales que puedan afectar
les.

11. R evocar los acuerdos 
duodécimo y décimotercero, pu
blicados en el B o letín  O fic ia l  ya 
citado, por haber desaparecido 
la oportunidad de su aplicación.

12. Desestimar la petición 
formulada por la azucarera de 
San Rafael de Córdoba, sobre 
asignación de cupo, sin perjui
cio de que, si en ulteriores de
terminaciones hubieran de te
nerse en cuenta los cupos de 
venta señalados en esta resolu
ción, se reconozca en favor de 
la recurrente, el que le hubiera 
correspondido si hubiese moltu
rado la remolacha que tenía con
tratada, previa deducción de su 
cuantía estimable, del que tenga 
atribuido la empresa que efecti
vamente la haya molturado.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal. =  Francisco 
G.jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

Mixta Arbitral de la Produc
ción Azucarera.

Queda rectificada la Orden de 
fecha 15 de septiembre último 
(B. O. núm. 334), por la que es 
readmitido a prestar sus servi
cios en la España Nacional el 
Delegado de Trabajo de 2.a ca
tegoría D. Manuel Gandasegui 
LaPMiiji, A tinándote a desetn-
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peñar, interinamente, la Delega
ción provincial de Trabajo de 
Cáceres, en el sentido de que 
su nombre es José Manuel y no 
Manuel como por error se con
signaba.

Burgos 5 de octubre de 1937 
=11 Año Triunfal.=E1 Presiden
te, Francisco O. Jordana
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la pro
puesta de V. E.,

DISPONGO:
Que de acuerdo con lo esta

blecido en la Ley de 9 de sep
tiembre y Reglamento, de 2 de 
octubre de 1931, vigentes para 
el Régimen de Cooperativas y 
en armonía con la Orden dé la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado de 24 de julio de 
1937, se inscriba con carácter 
provisional a la Cooperativa 
«Sociedad Cooperativa Molino 
y Luz de Blel» (Zaragoza), en el 
Registro Especial de la Comisión 
de Trabajo, como Cooperativa 
de Consumidores, subgrupo de 
Suministros Especiales, notifi
cando a la entidad la obligación 
de cumplir exactamente cuanto 
dispone el Reglamento de C oo
perativas.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal. = F ran cisco  
G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Ingeniero Jefe  de Obras Pú
blicas de Palma de Mallorca, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E ., ha acordado nombrar, 
para desempeñarlo provlsional- 
te, al Ingeniero Jefe  de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Mi
gue! Sancho y Sancho, que está 
agregado al servicio de dicha 
Jefatura.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de octubre de 
1937 .= II Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Obras Públicas jr C o m u n i
caciones-

COMISION DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo. Sr.: En atención a las 
necesidades del servicio, se nom
bra con carácter interino Ofi
cial 2.° de Sala de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, a 
D. Ramón Zoido Gallardo, cuyo 
funcionario habrá de tomar po
sesión en e! plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937. =  II Año Triunfal. =  José 
Cortés.
S r . Presidente de la Audiencia

Tetritoriai de Burgos.

COMISION DE TRABAJO

ORDEN

De conformidad con el resul
tado favorable del expediente 
instruido al efecto, por conve
niencia del servicio, he acor
dado:

Que sea admitido a continuar 
prestando los servicios de su 
cargo en la España Nacional, el 
Oficial 1.° del Cuerpo Técnico- 
administrativo ?de Trabajo, don 
Manuel Enterria Gainza, repo
niéndolo en la situación admi
nistrativa que ocupaba el dia 18 
de julio de 1936, quedando ads
crito a prestar sns servicios, in
terinamente, en la Delegación 
provincial de Trabajo de Gui
púzcoa.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal.=E1 Presiden
te, Alejandro Gallo.
Sr. Delegado provincial de T ra

bajo de Guipúzcoa.

Comisión de Obras Públicas 
V Comunicaciones

Or d e n e s

Declarado cesante sin forma
ción de expediente en 5 de agos
to próximo pasado (B. O. del 7), 
el Guardamuelles del puerto de 
Lequelíio, Ignacio Bravo, por 

I £. \ ¡ ' m  Ai l i l *

toridades después de la libera
ción de Bilbao por el Glorioso 
Ejército, y encontrándose dicho 
interesado en la zona blanca 
desde el 21 de junio, fecha en 
que pudo evadirse, prestando 
servicios militares en Segovla, 
lo que justifica no haya hecho 
su presentación, esta Presiden
cia, visto el expediente instrui
do y conforme con la propuesta 
de V. I., acuerda dejar sin efec
to la orden de cese, fecha 5 de 
agosto, en lo que se refiere a 
este interesado, reponiéndolo en 
su cargo de Guardamuelles del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, y 
entrando a desempeñarlo cuando 
sus obligaciones militares ic oer- 
mitan.

Dios guarde a V. !. muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.=11 Año T riu n fa!.= P . D., 
El Presidente, Mauro Serrei.

Vistos los expedientes que 
V. S . ha instruido al personal fa
cultativo, administrativo y obre
ro afecto al servicio* de esa J e 
fatura, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional y D e
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, esta Presidencia, a pro
puesta de V. S ., ha acordado 
imponer las sanciones siguien
tes:

Un año de suspensión de em
pleo y sueldo y traslado a más 
de 200 kilómetros, cuando le co
rresponda reingresar al servicio, 
al Ayudante de Obras Públicas 
D. Antonio Lacasa Lalueza; y

Separación del servicio, con 
pérdida de toda clase de dere
chos, siendo baja en el escala
fón, al peón caminero Francisco 
Meavilla Malo.

Asimismo confirma esta Pre
sidencia las sanciones que V'. S . 
ha impuesto de reís meses dé 
suspensión de empleo y sueldo 
al maquinista Félix Bailarín Pe- 
rocul, más otro'castigo igual co
mo corrección disciplinaria; al 
conductor Joaquín Rlverola Ciu- 
tad.un mes de suspensión deem* 

leo y sueldo, y al fogonero 
rancisco Morte Glmeno, la se

paración del servicio con pérdi
da de toda clase de derechos.

Dios guarde a V. S. muchos 
tifer-ís- Bmrgos S de octnbre de



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de octubre de 1937.—Número 355

1937.=11 Año T riu n fa l.= P .D ,, 
El PresMc/ue, Mauro c ¿rret.
Sr. Inge a -G Obras Pú

blicas at h s ■ .

Ilmo. Sr.: Vistas la s diligen
cias instruí5 nor esa Dirección 
y, resultando que los funciona
rios D. Juan Pablo Muñoz Bal- 
gorri, D. Gregorio M. López 
Ruiz y D. Gabriel González 
Monjas, Jefes de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos; D. Hipólito Fernández 
Trevin, D. Luis Robles y López 
de Uribe, D Edmundo Abad 
Fernández y D. Eduardo Olon- 
driz Aquerreta, de la misma ca- 
tetegoría, clase tercera; D. Ca
yetano Zulategüi Irigoyen, don 
Bonifacio Gómez García, don 
Juan Trótonda Maeso y D. Rai
mundo Garbalena Arizaleta, Ofi
ciales de primera clase; D. An
tonio Ortega , Mora y D. José 
González Ma- do, de la misma 
categoría, clac segunda, todos 
del Cuerpo.Téc ^o de Correos; 
los carteros u’ . .os D. Nicolás 
Cañada BernaGi, D. Ramón de 
Tomás Echevarría, D. Luis La
rrea Bilbao, D. León Arrieta 
Olaizola, D. MGuei Chao Gó
mez y D. Cipriano Tierra Sán
chez de Zarza; subalternos don 
Cristóbal Cabezón Arribas, don 
José Cristóbal Arozamena, don 
Víctor Pérez González, D. Juan 
Terán Félix, D. Emilio Garrote 
Marino, D. Cremencio Miguel 
Ruiz, D. José Oyarbide Espeleta 
y D. Andrés Arruabarrena Za- 
bala; cartero rural de Behovia 
D. Pablo Sánchez Polo, y carte
ro rural de Endarla a D. Bernar
do Ochoa Muniain, y qur día 
18 de julio de 19. 1 _ .¡peña
ban sur í."'Guues en la Admi- 
nistrac* <•» Correos de Irún, 
auseníáriüOütí w  su destino al 
ser liberada la villa por el glo
rioso Ejército Español,, Internán
dose er« Francia'y no reintegrán
dose 3 la España Nacional, a 
pesar de haberse publicado edfc 
io citándoles y emplazándoles, 
según puede leerse en el Bole
tín Oficial de Guipúzcoa núme
ro 30, correspondiente ai día 8 
de septiembre próximo pasado,

{>or lo que han dado una prueba 
ehaciente do ser contrarios al 

glorlo'o Movimiento d e to n a !,

quedando por ello incursos en el 
artículo 1.° del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, y habién
dose cumplido todos dos trámi
tes pertinentes, vengo en dispo
ner, de acuerdo con la propuesta 
formulada, la separación definiti
va del servicio, con pérdida de 
todos los derechos de los funcio
narios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937. =11 Año Triunfal.=P. D., 
El Presidente, Mauro Serret. 
limo. Sr. Director de Correos.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

Excmo. Sr.: Por Orden de 
esta fecha se ha verificado el 
prorrateo que previene el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expedien
te de pensión a favor de D.a Flo
rencia Miguel Chamorro, viuda 
del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Oliva de Plasencia 
(Cáceres) D. Juan Garrido Cha
morro, El sueldo regulador ha 
sido el de 4 500 pesetas, contan
do el causante más de veinte 
años de servicios, por lo que el 
Ayuntamiento de Salorino (Cá
ceres) abonará mensualmente 
11‘42 pesetas, y el de Oliva de 
Plasencia 82‘33 pesetas, quedan
do esta última Corporación en
cargada de recaudar de la ante
rior la cantidad asignada y en
tregar i !a viuda, mensualmen
te, 93 ó oesetas, a que ascien
de la do?. /v"1 parte de las 1.125 
pesetas o ; a pensión concedida.

ValióJolid 7 de octubre de 
1937.=El Gobernador General, 
Luis Valúes.
Sr, Gobernador Civil de Cá

ceres.

 Secretaria de Guerra

O rdenes
Asimilaciones

Se encarece a las Autoridades 
del Ej érclto y Armada que al

cursar peticiones de asimilación 
de personal para servicios de re
taguardia consideren como re
quisito indispensable para su 
tramitación el que el solicitante 
no pertenezca a reemplazos mo
vilizados, a no ser que esté de
clarado en los mismos como útil 
únicamente para servicios auxi
liares.

Burgos 2 octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Permisos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha resuelto autorizar a los Gene
rales de las Divisiones para con
ceder, a propuesta de los Jefes 
de las Unidades respectivas, y 
según lo permitan las exigencias 
de la campaña, permisos a los 
Jefes, Oficiales y tropa que se 
encuentreu en los frentes, quie
nes harán los viajes por cuenta 
del Estado, con pasaportes ex
pedidos por dichos Generales, 
que darán conocimiento de tales 
permisos a los Generales de los 
Cuerpos de Ejército.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Alumnos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden núm. 136, 
de II de septiembre de 1936 
(B. O. de la Junta de Defensa 
Nacional núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de 
Alférez de Infantería, y el des
empeño del mismo, al alumno de 
la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia D. José 
Mena y Vieyra de Abreu.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s

En virtud de la Orden d e  S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de fecha de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo de Coronel, en propuesta 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, al Teniente Coronel 
de Estado Mayor, D. Isidro Gar-
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nica Echevarría, con la antigüe
dad de la fecha indicada.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación:

Infantería
Teniente Coronel D. Siró 

Alonso Alonso, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Comandante retirado D. Ma
cario Báscones Hidalgo, al Cen
tro de Movilización y Reserva 
número 11.

Capitán retirado D. Justo de 
Pedro Mócete, a la Milicia Na
cional.

Idem D. Eduardo Castell 
Moya, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente D. Félix Gómez 
Arranz, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, al 
Grupo de Fuerzas Regulares La- 
rache número 4.

Alférez D. José Salinas Gimé
nez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
VIII Cuerpo de Ejército, a la 
Legión.

Guardia Civil
Teniente retirado D. Graciano 

Pedruelo García, del Centro de 
Movilización y Reserva número 
13, al Campo de Concentración 
de Medina de Rioseco.

Burgos 3 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican el Jefe y Oficia
les de Infantería que a continua
ción se relacionan:

Comandante retirado D. Au
relio Casero San Juan, al Bata
llón de Trabajadores número 1.

Capitán D. José Dapena Aml- 
got, a disposición del Excelen

tísimo Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Patricio Martín Una- 
muno, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem D. Francisco Morales 
Leal, a idem.

Idem D. Paulino Antón Tres- 
palacios, a idem.

Teniente D. Juan Barquero 
Barquero, a idem.

Alférez de Complemento don 
José María Mandiluco Rosich, 
al Batallón Trabajores número 1.

Idem D. Carlos Arteza Martí
nez, a idem.

Idem D. Julián Bajo Ullibarri, 
a ¡a Jefatura Antiaereonáutica de 
la Zona de Alava.

Alumno D. José María Sanfé- 
iiz Muñoz, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
fecha 5 de agosto último (B. O. 
¡íúm. 293) en lo que se refiere 
al destino al Ejército del Centro 
del Comandante de Caballería 
D. José Calvo Jiménez, que con
tinuará a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Supe
rior accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.’— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de División, en 
situación de reserva, D. Francis
co Ruíz del Portal, se nombra 
Ayudante de Campo a sus órde
nes al Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Manuel Alvarez 
Maldonado Benito.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados al 6.° 
Cuerpo de Ejército el Coman
dante de CaDaliería, retirado,

1
D. Ricardo Parallé Vicente y e 
Capitán de Inválidos D. Eduardo 
González Guzmán.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, se confirma 
el destino dei Capitán de Caba
llería D. Manuel Rubio Moscoso 
en dicha Milicia.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, én comisión, 
como Profesor de la Academia 
para Sargentos provisionales de 
Tafalla, ei Capitán de Caballería 
D. Antonio Manzanedo Cere
ceda.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados a ios 
Cuerpos que se expresan el Jefe 
y Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación:

Comandante, retirado, D. Pe- * 
dro Villegas Casado, procedente 
del VI Cuerpo de Ejército, al 
11 Regimiento Ligero.

Capitán D. Luis Baeza Buce- 
ta, ascendido, del 10 Regimien
to Ligero, al 12 Regimiento Li
gero.

Idem D. Andrés Torrente Lli- 
teras, ascendido, del 16 Regi
miento Ligero, al 11 Regimiento 
Ligero.

Idem D. Miguel Medina La- 
fuente, ascendido, del 14 Regi
miento Ligero, al 13 Regimiento 
Ligero.

Idem D. Luciano Fernández 
de Aranguíz Azcárate, ascendi
do, del Grupo Mixto de Astu
rias, al 4.° Regimiento Pesado.

Idem D. Alfonso Aranda Gar
cía, ascendido, del 9.° Regimien
to Ligero, al 11 Regimiento Li
gero.

Idem D. Manuel „Bengoechea
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Menchaca, ascendido, del 2 0 Re
gimiento de Costa, al 15 Regi
miento Ligero.

Idem L>. Manuel Bretón C a
lleja, ascendido, del 9,° Regi
miento de Costa, al 4.° Regi
miento Pesado.

Idem D. Jo sé  Egido Martin, 
del 14 Regimiento Ligero, a! 
Tercer Regimiento Pesado.

Idem D. Alfredo Serena Guis- 
cafré, de! 4.° Regimiento Lige
ro, al 11 Regimiento Ligero.

Teniente retirado D. Serafín 
Gordilío Rosario, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

Alférez de Complemento don 
Heriberto de la Villa y Prieto, 
procedente de! VI Cuerpo de 
Ejército, a disposición del Ge
neral Jefe de! Ejército del Cen
tro. .

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Zaragoza al Coronel 
de E. M. D. Isidro Gárnica 
Echevarría.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Destinos.

Por couveniencia del Servicio 
se destina a la Brigada Mixta de 
«Flechas Negras» al Teniente de 
Complemento del Arma de C a
ballería D. Antonio Muntadas 
Saivado-Prim.

Burgos 2 de octubre' de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Reingreso
Vista la instancia promovida 

por D. Ignacio Satrústegui y 
Fernández, en súplica de que le 
sea concedido el reingreso con 
el grado de Alférez en la Escala 
de Complemento del Arma de 

• Caballería, de cuyo emplee y 
escala fue dado de baja por Or
den Circular de 1," de julio de 
' i d *  'O ü .  u-Ji-ñ.. y cons i 

derando que sus servicios pue
dan ser útiles a la Patria, he re
suelto sea reintegrado a dicha 
escala de Complemento como 
Alférez y con antigüedad de 30 
de septiembre de 1922, que te
nía.

Burgos 30 de septiembre =  
1937.=Segundo Año Triunfal.
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado» en las con
diciones que determina el artícu
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 
577), el Alférez de la Legión don 
Gregorio Fernando Hernández 
Giménez,

Burgos 2 de octubre de 
193A=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.
Señalamiento de haber pasivo

Retirado por O den i 28 de
enero del año actual (E ). nú
mero 103), el Capitán d Infan
tería con destino en el Regimien
to de Zaragoza núm. 30, D. An
gel Gómez Puga, disfrutará en 
la expresada situación, con ca
rácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 412 50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de 31 años de servicios con 
abonos, sin llegar a 32, y más de 
dos años en posesión del sueldo 
anual de 7.500 pesetas señalado 
a los de su empieo, cuya canti
dad percibUá a partir de 1.° de 
febrero siguiente por la Delega
ción de Hacienda de Lugo, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos 2 de octubre de 
1937.—Segundo Año T riunfal.» 
El General Secretario. Germán 
Gil Yuste.

Vuelta al servicio activo
Visto el certificado del reco

nocimiento facultativo, por el 
que se acredita que el Auxiliar 
de 1.a del Cuerpo de Interven
ción D. Vicente Escalante Or- 
dóñez, se halla en condiciones 
de prestar servicio activo, se 
dispone que dicho Auxiliar cese 
en la situación de reemplazo por 
Csüfefiflo en que se ê contiraitM! y

vuelva a la de activo, pasando 
destinado, en comisión, a las 
Oficinas de la Intervención del 
8 .° Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de octubre de 
1937 ==Segundo Año Triunfal. 
=E 1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
Los ascensos que se han pro

movido a Capitanes de Navio 
están ajustados a las necesida
des urgentes de momnnto en el 
servicio a flote. Van ascendien
do Capitanes de Fragata relati
vamente modernos.No se conoce 
el paradero de otros Capitanes 
de Fragata antiguos que lo son 
más que los de Servicio de T ie
rra y como éstos no deben as 
cender mientras haya otros de 
Mar más antiguos, se  suspende 
temporalmente el ascenso de los 
Capitanes de Fragata de Servi
cio de Tierra.

Salamanca 28 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- 
fa l.= E l Almirante Jefe de Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

B ajas
Como consecuencia de sen

tencia recaída en Consejo de 
Guerra, he resuelto cause baja 
en la Armada el Teniente de Na
vio D. Antonio Núñez Montero, 
con los efectos que se consignan 
en el artículo 51 del Código Pe
nal de la Marina de Guerra.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Ségundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Empleos honoríficos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
bien nombrar Capitanes de Inge
nieros de la Armada, honorarios, 
a los Ingenieros Navales ü . An
tonio Federico Barcala y D. Jo sé  
Antonio Diego de Somonte, y 
Tenientes de Ingenieros de la 
Armada, honorarios, a los Inge
nieros Navales D. Joaquín Sei- 
ma Civera, D. Germán García 
Monzón y D. Félix Rebollo Ba
randa

3  ̂ de sentiiwtíbfe
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de 1937.=Segundo Año Triun- 
fal.==El Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Retiros
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer pase a situación 
de retirado el Capitán de Navio 
D. Manuel Medina Morris, con 
los haberes pasivos que le co
rrespondan.

Salamanca 28 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 Amlrante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer pase a situación 
de retirado el Capitán de Navio 
D. Jesús Manjón y Brandartz, 
con los haberes pasivos que le 
correspondan.

Salamanca 28 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal 
—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

T a r je ta s  de Identidad

He resuelto anular la cartera 
y tarjeta de identidad número 
3.850 expedida a favor de! Auxi
liar 1.° del Cuerpo de Auxiliares 
de los Servicios Técnicos de la 
Armada D. Guillermo Mele Pa
trón, como consecuencia de ha
ber sido dado de baja en el ser
vicio activo por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Burgos 30 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal 
=E1 General Secretario, Ger- 

' mán Gil Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Dispuesto por S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y con el fin de ampliar la 
(yilwi iécnk¡a y ¡Je fea

Alféreces y Tenientes de Com
plemento del Arma de Artillería, 
a la par que se evita el retitar, 
en estas circunstancias, personal 
de aquellas clases que pudieran 
estar encuadrados en las Bate
rías, se organizan cursos sucesi
vos de ampliación para los Al
féreces de Complemento y de in
formación para los Tenientes, 
con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.“ Los cursos se desarrolla
rán en la Academia de Segovia 
en régimen de internado.

2 .a Su duración será de 30 
días, todos lectivos, para los Al
féreces de Complemento; y de 
tres meses, el de información para 
los Tenientes de Complemento.

3.a Concurrirán al p r i m er 
curso de Alféreces 100 de los 
mismos, como máximo, y por an
tigüedad de los que estén des
empeñando destino no afecto a 
las Baterías organizadas o en 
vias de serlo, con el fin de que 
al finalizar sus estudios, con ap
titud, permitan la asistencia al 
próximo, por relevo de destino, 
de igual número de aquellos que 
estén exceptuados en el primer 
llamamiento; para la concurren
cia al primer curso de informa
ción de los Tenientes de Com
plemento se procederá en igual 
forma y el número de ellos a 
asistir, como máximo será tam
bién el de 100.

4.a Los Tenientes y Alfére
ces de Complemento que hayan 
cursado con aprovechamiento 
los estudios de los cursos, serán 
promovidos a los empleos de 
Capitán y Tenientes de Comple
mento, respectivamente, conser
vando en estos nuevos empleos, 
cualquiera que haya sido el or
den de llamada a los cursos, sü 
antigüedad inicial.

5 ° Los Excmós. Sres. Gene
rales délos Ejércitos, dispondrán 
en ios suyos respectivos los Te
nientes y Alféreces de Comple
mento que pued-jn asistir a : cur
so inicial, a tenor con ió dispues
to en la basé 3.a, y se servirán 
remitir a la Dirección de la Aca
demia, relación con expresión 
de antigüedad y destino de los 
mencionados Oficiales, para fa 
cilitar al Director de la misma su 
tarea posterior.

6.a Los cursos darán comien
zo el día 1.° de noviembre pró
ximo, y las relaciones menciona
das en la base anterior, deberán 
obrar en poder del Director de 
la Academia antes de! día 25 del 
mes actual, empleándose el tiem
po que media entre ambas fe
chas en las operaciones de de
signación y aviso de los Oficia
les de Complemento que deben 
asistir a los respectivos cursos.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
=11 Ano Triunfal.=El General 
Jefe, Luis Orgaz.

A n u n c io s Oficiales 

Comite  de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 10 de octubre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EX P O R TA 

CIONES:

Francos........... . . . .  . .  29‘50
Libras  ...........   42*45
Dólares  ........................ 8*58
Liras...................................   45‘IE
Francos suizos. .................  196‘35
Reichsmark ...........  3*45
Belgas  .................  144*70
Florines  ..........   4*72
Escudos................................... 38‘60
Peso moneda legal .
Coronas checas. . . . . . . . . .  30
Coronas suecas.................... . 2'19
Coronas noruegas. e > . . . .  ? ‘14
Coronas danesas.. ..........   1*90

DIVISAS I/IKKES í& 'HV ■ ADAS VOLlUv- 

ToUU •/ uTiVnM

Libras. . . , ........... •. •.. . . ^
Dólares  ................................. 10'T)
Francos suizos.....................  245*40
Escudos  ...........  43*25

moneda . 8 ‘SC
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Administración de Ju sticia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

La Rambla
Don José Manuel Fernández 30 

Y al derrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 

, Instructor Especiar Se este pían 
tido.
Por el presento s© requiiéíré 

© Francisco Jaime Moríales,. ve- 
¡ciño de Fernán Núfiez, cuyo iao- 
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especia; establecido en la 
©asa número dos de la calla 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pru© 
be en su defensa lo que estimjé 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios aí Movimiento Náclonaí 
Salvador de I-a patria; preyiníélfi 
dolé que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 28 die 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera, Instancia, José Manuel 
Fernández de Val derrama.

Don José Manuel Fernández d© 
Yaiderran’.a y Domínguez, 
Juez de Primera instancia © 
Instructor Especial de este par

' tido.
Por eí presente s© r¿quíéré¡ 

|a Antonio Avi^a €ano,> .ve
cino de Fernán Núfiez, cuyo a o  
tual paradero, se ígnor® para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la. 
casa número dos de 1® c'alle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días ¡hábi
les, bien personalmente o por 
(escrito, paira que niegue y pr¡u« 
be en su defensa ío que estimé' 

procedente ©u las actuaciones 
que contra el misino sd siguen 
para •exigir la responsabilidad 
civil cu que lia incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con- 
Icarios al Movimiento Nactófaí! 
Salvador de fa patria; previméia 
dolé que si no comparece 1© pa
rará el periuicio que qroc©da.

Dado en La Riambia a 28 de 
Rsptieinbre d© líW  (''Segundo

Alto Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández 00 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Especial de esfia pian 
tido.
Por el presente se requiiéíré 

& Francisco Romero Pavónu, ve
cino de Fernán Ñúñ©zv cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ente ©ste Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la palle 
Miguel de Cervantes, derntr 
Üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, paira que aiegu© y pru© 
be en su defensa lo que ©stimjé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que ha incurrido por 
Sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de ia patria; previnlcfa 
dolé que si nú comparece Je pa
pará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia  ̂ José Manuel 
Fernández de Valderrama.

1 W I W  i i

Don José Manuel" Fernández 0© 
"'Valderrama y Domínguez., 

Juez de Prim'era Instancia 6 
Instructor Especia] de Bs|¡a pa¡r 
tido.
Por el presente se requijffrd 

tef' Juan Rodríguez Lnque  ̂.ve
cino de Fernán Núfiez, cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido en lia 
«asa número dos de la cali© 
Miguel de Cervantes, dentro 
Üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y pru© 
be en su defensa ío qu© ©stimfé 

procedente m  las actuaciones 
que contea ei mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
Civil ¡en que lia incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Sai viador de ja patria; prevínlíja. 
üole que si no comparece I© pa
triará el perjuicio míe proceda.

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre d© 1937 ("Segundo 
Ano Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia... José 
Feenández ü© VAldOrraana.

Don José Manuel Fernández d© 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de este piaaa 
tido. |
Por el presente s© requifétt'ó 

PIB represen tantlei di© m  
ía José Morales Mohiedano.. ve
cino de Fernán Núfiez, cuyo .ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especiar establecido ©n la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
üel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y pru© 
be en so defensa lo que ©stim|é 

procedente ©n las actuaciones 
que contra ef mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Náclon'aí 
{Salvador de la patria; previniera 
dolé que si no comparece i© pa
rará el périuicio que proceda.

Diado en ¡La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Miahüel 
Fernández d© Valderrama.

Don José Manuel Fernández d© 
Valderrama y Domínguez,

• Juez de Prim'era Instancia © 
Instructor Especial de este pao 
tido. i
Por el presente s© requisé 

Luis Serrano Vilialba, ve
cino de Fernán Núñ©z, cuyo ac
tual paradero se ignora para 
'que comparezca ante ©ste Juz
gado especial establecido ©n 1® 
ca&a número dos Ü© la ©au© 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho dias hábi
les, bien personafm©nt« o pon 
escrito, parra que aiegu© y pru© 
be en su defensa lo qu© estimé 

¡procedente ©n las actuaciones 
qu© contra ef mismo se síguén 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
¡sus actos antipatrióticos v con
trarios ¡al Movimiento Nacional 
Salvador de fa patria; previniciíi 
üole que si no comparece í© pa
rará eí' perjuicio ¿pie proceda.

Dado en La Rambl® ¡a 28 ¡de 
Septiembre d© 1937. ¿¡Segundo 
¡filio Triunfal.—Ef Juez de Pri
m'era instan cía* José M,anuief 
Fernández da Yaldeirama.
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Don José Miapeel Fernández d© 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de esté par 
fido. . i. i .
Por el presienta se requiiétré 

(ai ¡Juani Tuque Torre^ ve
cino de Motttemiayor. y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido en la 
cas® número dos de la ©alie 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé, 

procedente en las actuaciones 
que contra el nílsmo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que h'a incurrido por 
Bus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nación1®! 
Salvador de I® patria; previnictü 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla » 28 de 
Septiembre de 1937. (̂ ’Segundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pn- 
Jnera Instancia. José Mianuel 
Fernández fie valderrama.

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domiiíguez, 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial de est© pan 
tido.
Por er presente s© reqpiéfé 

ía Rafael! (Nieto Collado^ ,ve
cino de Santaella y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número dos de ja calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimjé 
¡procedente en las actuaciones 

que contra ©i mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que ha incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento N®cion*!¡ 
Salvador de I® patria; previnljélp 
dolé que si no comparece le pa
irará el perjuicio que proceda.

D®do en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, Josié Mianuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández de 
Yaiderrania y Domínguez, 
Juez Sffe Primera fhsta¡ncia o 
Instructor Especial de este n®s 
Kdo.
Por el presenUs ge réquifre 

ja( José Mata Morai¿__ ve
cino de Santaí’lla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sta Juz
gado especial establecido en 1® 
cas® número dos de 1® calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y prue 
be en su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
.para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios! al Movimiento Nación®! 
Sab.ador de j> 'patria; preriní<)d 
Üole que sí n comparece le pa
rará el perju do que proceda.

Diado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. (' Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama.

Don José M uerTernStícfez 3® 
VaJderran.« y Domínguez, 
juez ae primera TnsTancf® e 
Instructor Especial de est© paja 
tido.
Por el presente s© requiiófé 

a Antonio Aguilera Pérez, ve
cino de San.taclla y cuyo ac
tual paradero se ignoré para 
que comparezca ante ©sta Juz
gado especial establecido en T® 
casa número dos de 1® c®lle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su ídefensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
par» exigir la responsabilidad 
civil en que h® incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento N®cion®l 
Salvador de 1® patria; previniép 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio qu© proceda.

Diado en La Rambl® ® 28 de 
Septiembre d© 1937. hSegundo 
Año Triunfal.—-Er Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández fi© Valderrama.

Don José MaaiucTFernández ae 
Valderrama y Domínguez,
Juez de Primera Instancia e
Instructor Especial de este n¡astido.
Por el proser!e se requisé 

«Juau Itaíri.i cirro Iznayar, ve 
ciño de ¿>sa.taclla y cuyo 'ac
tual paradero se ignorá para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido * en T® 
casa número dos de ja cdle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be pn su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra ©i mismo se siguén 
para exigir la responsabilidad 
civil en orue ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con- 
icarios ai Movimiento Nación®! 
Salvador de i® patria; previnléBi 
tfoie que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.
i Dado en La Rambla a 28 de 
Seutiembre d© 1937. (SS'egundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri
mera Instancia, José M®nuel 
Fernández de Valderram®.

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia ig 
/nstructorjiispccjai de esfer q,as 
tido.
Por el presente se requiéíré 

Josíé González Leiva .̂ ve- 
teino de Sántaella y cuyo 'ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito para, que «legue y prue
be en su defensa lo que estimé 
j procedente en las actuaciones 
que contra ©I mismo se siguen 
piar® exigir 1® responsabilidad 
civil en que ha incurrido qoí 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento N®cíon®I 
Salvador de la patria; previméíi 
dolé que si no comparece I© p® 
irará eí perjuicio que proceda. 

Dado en La Riambl® a 28 de 
Septiembre d® JL937. _>Segundo 
Año Triunfaf —El Juez de Pri
mera Instancia, Josjé Manuiew 
Fernández die Valderrama.
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Don José Manuer FernancTez 
Valrlerrama y Domínguez^ 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial de este' par* 
tido.
Por el presente se requiere 

rí.e representare» di&t
Oentrcn. Obrero C N. T. ve
cino de Fernán Núñiez* cuyo ¡ac
tual paradero se ignora jara  
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito* parra que ajegue y priie 
be en su defensa lo que estimíé 

procedente en las actuaciones 
que contra ,eí mismo se siguen 
para ¡exigir la responsabilidad 
civil en aue ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Naeianaf 
Salvador de la patria; previníéW 
dolé que si no comparece ie pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. ' Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Prf- 
Ternández de VaMerratna, 
mera Instanciaj Jo^é M,anueJ.

Burgos
En iel Juzgado de ' Priinera Ilus- 

tiancia de ¡esta ciudad y* mi 
Sie!crietai\íav penden ¡autos da 
alimentos provisí'Oín¡a.íe.s%, pr - 
movidospor doña Rafaela Md 
rales Sáeẑ  representada ieíh 
concepto de pobre por ©I Pro 
Curador ¡don Guzmáia Pisón* 
contra dom Amloínio Arrabal 
Ce -bezos jen |os cuales se dic
tó la sentencia que contiene el 

* encabezamiento y  fuljo ¡difíl t©
ñor -siguiento:
Sentencia.—En la ciudad 0ie 

Burgos a 27 de Septiembre ¡de 
1937. El señor don Antonio" de 
:Vicente Tutor y de (^©IbenzU!; 
Juez de primeria lustancfiá de la 
misma y ¡su partido; habiendo 
visto los presientes ¡autos sobre 
falimientos provisionales ^seguL 
•fes ia instancia de doftiá R.af¡ae 
3}a Morales Sáez,' corno miáiiria 
y rci/resentainlie legal de su hi
jo Antonio Arrabd Moróte^ ,ne. 
presentada ©m. concepto íde'po. 
bre por tel Procurador^ don Guz 
mán Pisóla y icPTondi'dja por ¡ej; 
Letrado «Ion Santiago Rodríguez 
¿Escudero ĉontra 'don Aiiifomio 

Arrabal. Gabcziais; m  rebeldía.
Fallo.—Que »ki>o coud©üi&r y  

eo rule un Viv?,¡ .rrilnn.i't»'» Ajfm 
bal Cabezas •* que iPtoon© e p\i 
hlin Ai.;C¡;''|n Arv^hm 
t'v ,:'f;esientodn ku rmádt1̂  d¡Qw

füai Riafaela Morales Sáiez^en coín. 
cepto "de alimentos provisional 
les, la cantidad ¡de ¡noventa pie
rdas a partir del día treinta de 
0'bril de jnil novecientos trekítf 
y seis- ¡en que fué presentada la 
demanda, que hará ¡efectivas dein 
ira del plazo de diez días de 
¡seír requerido ¡en cuanto a Jas 
vencidas y  por mehs ualjdaíddjes 
íantioipadas lias íucesA^s y  ise 
absuelve ¡a dicho demiaaidado de 
lia pretensión contenida ten ie! 
-escrito de la pepr©sent,ación ¡del 
¡actor de fecha ¡deiiê úsi'&íe dé 
agosto último- joon Imposición 
IdL'ó ^costas jal. dem andado. Así 
por ésta raí sentencia, qufe por 
lia re beldía diei ídem andado se 
notificará ien l¡a formia prevista 
en te| ¡artículo setecientos sesen
ta y nueve de la L©y de Ehjui 
ciamlento Civil, definitiviametddie 
juzgando^ lo * pronuncio  ̂.miando 
y firmoAntonio ¡de %  ATutor 
¡Rubrtcado . .
‘ Lia sentencia cuyos raciah©zl?r 
miento y piarte dispositiva, quie 
Hian insertos, fué publicada tex 
mismo día de su fecha .
1 Y piara que ¡sirva de cédula 
de notiffeóaclóin ten forma la don 
Antonio* Arrabal Gabez%v me
diante a ser ¡desconocido ie ig- 
horaldo su domicilio y piaraideroi 
expido elnresCntie piara su inste» 
cioín 'en leí «Boletín Oficiar dd 
Estado» que firmo en Burgos 
W 6 d© Octubre die 1937.—E1; SB- 
dnetiariô  A. Vicente Tuto®.

P u e n te a re a s
Dqn Julio García l^ a d o ,  Juez tífe 

Instrucción de Puenteareas y tsu 
partido!
Por el presente edicto ¡se cita a 

Manuel Marino Méndez y Jo,s3é Do
mínguez Rodríguez (a) Acuñan veci
nos “de Salvatierra de Muñó y en la 
actualidad en ignóralo paradero, para 
que dentro del término de diez días 
hábiles a cdntar desde ia publicación 
del presente edicto en este Organo 
oficial, comparezcan personalmente o¡ 
por escrito para alegar y probar 
en 3U defensa lo que estimen pro
cedente, en el expediente qué sé ins
truye con el número ó de 1937 para 
declarar administrativamente lais rea- 
ponsábilidades civiles que »c deban 
exigir, como con secuencia de su opo
sición al trianfoi del Gtorloso A\ovL 
miento Nacional dirigido por el Ejér
cito español, apercibiéndoles que cíe 
no hacerlo íes pararán tos perjuicios 
a qufe haya lugar en derecha 

Dan® en Puenteareas • a 20 de -siepL 
tiCipibre de 1937.— .Segundo Año
Triunfal—-Julio Ocrcfa,—El Serreta, 
rio •.R.Oflrígfief,. ¡

Zaragoza
Dio,n Pablo de Pablo Mateos, juez de, 

Primera Instancia e Instrucción de 
Zaragoza.
Por el presente edicto ®e cita a 

Ignacio Mantecón Navasal, cuyo, 
actual paradeiO se ignora para 
que en el término de ocho dfas con
tados desde el ¡siguiente al de la 
inscción d.el presente in este p'&» 
rió.dic© ©fidal? y que searf hábiles, 
comparezca personalmente o por es
crito para alegar y probar en su de- 
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye ú
número 252-1937, para 'declarar ¿o: 
m.inistrativainente la r^spo.nsabiíidao1 
civil que $e deba exigir al mismo,- 
'como consecuencia de su oposiekm 
al triunfo cfel Movimiento Nacional;, 
apercibiéndole que cte no hacerlo 
le parará el perjuiciq a que hubiere 
lugar. <

Dadiq en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1937.—Angel • Miranda^—EJ 'Se
cretario, Fernando García.

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de. 
Primara Instancia e Instrucción de 
Zaragoza.
POr el presente edicto se cita a 

Fernando López Tutor y. Petra An- 
tireu Diestre, vecinos de esta capital, 

cuyo actual paradero se ignora para 
que en el 'término de ocho días con
tados desde el ¡siguiente ai de la 
inserción del presente en este pe
riódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o  por es
crito, para alegar y probar en su "de. 
fe¡n5a 1° que estime procedente, e\i el 
espediente que se instruye con el 
número 241-1937, para declarar aq 
ministrativamepte la resporfsabiljijdadi 
civil que se deba exigir al mismo, 
:cpmo consecuencia de su oposición 
aí triunfo del Movimiento Nadonalj 
apercibiéndole que de no hacerlo 
te parará e\ pierjuició a que hubiesjí 
lugar.

Dado én Zaragoza a 2 ae octubre 
de 1937 — Angel Miranda,—El Secreta
rio, Fernando García. t  ¡

D on Alfonso 09 C astro y  Siahto- 
, Eoyo* Juez ¡de primena instan- 
i jciái © instrucción del húraerc 
• Dos d© ©sta ciudad.
■ Por ©I presenil edicto bH cíK 
laí Odún. fia Buen^ V© 
teino( . opUBO fué de Zuiera 3 
cuyo ¡actual paradera  se igno 
mi para que en ¡eL término tiít 
ochídi días contados desde ieí si 
guíente ial de la  inserción de 
‘presente en éste periódico o fi 
cial y q¡uie sean hábiles, oompa 

person elw en te ¡a p o »  199
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(crito piara alegar y probar ¡en 
su ¡defensa lo qu© Cstím© pr-o- 
©edente ©n ©1. ©xpédiéjnté qué 
Instruye con' el. núm ero 142 
de 1937, para declarlar -adminis
trativam ente Ja responsabilidad 
Civil q¡ue se deba ©xigir ,aí 
mismo com o consecuencia de 
so oposición ¡al triunfo del Mo
lim iento nacional; a p ercibí ér do  
le que de no haderlo le para
rá1 el perjuicio a que hubiera 
lugar. ’ *

D'aido en Zaragoza :a 27 de s©jj> 
íi-embre d© i 937;-~Segundo lâ ío 
'triunfal.—Alfonso de' ■CastSro.—  
triunfal.—-Angel Miranda.. — E l

Don Alfonso de Oa-sEro y  Sianto- 
toyo. Juez de prim era Instan- 
piiá e instrucción del (número 
Dos de esta ciudad.
P o r el presente edicto sie cita 

W Pablo Moreno del Piecbó.. veci
n o  que fué de lesta ciudad y  
cuyo actual' paradero se igno
ra,' para que en, ©1 término dé 
ochio días contados desde ©I si
guiente iajF de la ihsérción del 
presente ©n éste periódico ofi
cial y que se¡an hábiles, eompia- 
rezsdá personalmente ia p¡or es
crito  para! alegar y probar en 
lyu defensa lo  qu¡8 ©stim© pro- 
Cédente ©n el ©xpédiéinté jqué 
instruya con el húm-ero- 67 
tíe 1937,. para declarlar adminis
trativamente |a responsabilidad 
civil' que se deba 'exigir at 
mismo com o consecuencia de 
SU' oposición i»L triunfo del Mo
vimiento nacional ; láipercibiéndo 
ije que d e no haderlo lie para
rá  el perjiuicío a  que hubiera 
jugar.

Diado en Zaragoza a  27 de s©|p 
tiembre d© 1937—‘Segundo lafllo 
triunfal,—Alfonso de ¡Cástro.*—> 
triunfal.—Angel Mirainda. —  E l

Dlofc Angel Miranda Cortillas,
Jue zde prim era instancia 0 
Instrucción del Juzgado nú
m ero 1 de usta capital.

' P o r el presente edicto se cita  
ia Alberto Alonso Vaquero oVeci- 
Ómo que fué tíe Alfajerm. ,y  
cuyo actual paradero se igno
ra, para que en iel término da 
ocho días contados desde el si
guiente ial tí© la inserción del 
presente ©n éste periódico ofi
cial y que sean hábiles, 'compia- 
nezcá personalmente a  por es
crito  para alegar y probar en  
su ¡defensa-lo que testime pro

cedente ©n el ©xpédiénfé qué 
instruye con el. " número- ’ '84 
de 1937, pera d eclarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil que. se deba C\v<u- re 

.mismo" como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional: -a,percibiendo 
le que de no hacerlo 1© para
rá  el perjuicio a  que hubiera 
lugar. ' ' ' C ■'

Dado en Zaragozia h 21 ¡de s©p 
ftiembre de 1937.— Segundo ia£¡ipi 
E l  Secretario.
'Secretario.̂  Fernando Garcí®,

Dfoiq Angel Miranda -Cortillas. 
Jue zde prim era instancia h  
instrucción del Juzgado* hú
m ero 1 de usta capital.
P o r  id presente edicto s© cita  

I» Andrés Muir M arro y  
P ed ro  Colas LagUí-a -̂veci
nos que fueron de p  astri'z, y  
cuyo actual paradero se igno
ra,' para que en el término d© 
¡ochoi d 'as contados desde el -si- 
íguiení al de la inserción del 
preser ©n éste periódico ofi
c ia l  y ;e se raí hábiles, conips-
nezoár. ersonaJm'enEe o  por es
crito  i «ra lalegar y probar en  
su defensa lo que (estime pi*o- 
oeídente én el ©xpédiénté qué 
Instruye con Ipis húms. 227 y  2V8 
(de 1937, piara declarlar adminis
trativam ente la responsabilidad 
civil que se deba exigir ¡at 
mismo oojno consecuencia da 
su oposición ial triunfo del Mo
vimiento nacional; apercibiéndo 
je s  que da no hacerlo les para
r á  el perjuicio a  que hubiera 
lugar. i * '■

Digda en Zaragoza ia 21 tíe shp 
tiem bre de 1937.—S©guntío lafiio 
El- Secretario.
Siecretarío. Femando Glarep. 

Grado
Don Rafael Rodríguez, ¿jian Pe

dro Suárez ValdésN Juez mur 
1 nicipal de Grado, provincia

de Oviedo, instructor d© ex
pediente de responsabilidad 

, civil'.: rQ
■ P o r e l presiente edicto s© llu-
lm1» y emplazia la don O scar Bia- 
rredo Fernándezv médico odon
tólogo. ye<-’in0 tíe Grado, para  
que en ©í término de ¡ocho días 
hábiles a contar de la inserción  
en este periódico oficial com 
p arezca personalmente o  por 
escrito para que alegue y pruie- 
Ibe en ,su defensa lo que estimé 
'procedente ©n mériíois $ 81, lex-

prtíiente qu© se I© signé para  
declarar administraiivamcnte la 
resp-o osabilid &d ci vil.

Grado a 21 de septiembre de 
1937.—■Segundo año triunfal.; — 
'Rafael. Rodríguez San Pedro.— 
E l  Secretario, Baldomcro Blan
co . , • ^

Don Rafael Rodríguez San P e
dro Suárez V-ald'és, Juez mu
nicipal de Grado/ provincia  
Idje Oviedo, instructor de ex
pediente de responsabilidad 
Civil.. ' -a
p o r el presente edicto- ¡=e lla

m a y -emplaza © i), parios Ba
rré-do Fernández,d© G rado.para  
que en el término de ochó día*s 
hábiles ©* contar de la inserción  
en este periódico oficia],, com- 
parezcía personalmente o  por 

-escrito para que alegue y prue
be en su defensa lo que estimé 
procedente ©n méritos fiel ex
pediente que s© 1© slgué para  
d eclarar ladministraiílváment© la 
resp-onsiabili-dad civil. ".

(Grado a 21 de ¡septiembre dé 
1937.—Segundo ¡año triunfal.-— 
Rafael Rodríguez San Pedro.— 
ÍEI Siecretaado^ Bialdomero Blan
co. i- *

D on Rafael Rodríguez Sitar»' P©* 
dro Suárez Valdés,. Juez mu
nicipal de Grado, provincia 

■ de Oviedo, instructor d© ¡ex
pediente tí© responsabilidad 
civil. A ®
P o r el presente' ©dictó se 11a- 

vmia y emplaza a  don Celestino 
Areces Fernández, industrial^  
Vecinjo* "del Grado. p a n a  
que en ©I término de ocho días 
>háb'il;e:s a  contar de la inserción  
en este periódico oficial, eom- 
piarezda persona] mente o por 
.escrito para qué alegu© (y  pruiei- 
be en su defensa lo que estimé 
procedente ©n méritos del ¡ex
pediente qu© s© I® sigue para 
declarar adminístrnüvamenio la 
responsabilidad ta’vil.
' Grado a 21 de septiembre de 
1937.—Segundo, afilo triunfal/— 
Rafael Rodríguez S,an Pedro.— 
(E l Secretario-, Baldomcro Blan
co. , i i* r ■

Logroño
Don Salvador Sánchez Torán. 

Juez tíe primeria jos tanda © 
instrucción del partido de L o -  tírofio •. t i
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' Como Juez especial nombra- 
ido ñor la Gorrfisión provincial 
de incautación de bienes de es
ta provincia para instruir expe
diente sobre declaración admi
nistrativa de responsabilidad ci
vil de Emilio Bellido García, 
de Logroño,, h|e 'acordado en 
'el mismo, expedir el presien
te. como lo verifico, por el que 
Ise cita al referido presunto res
ponsable.. .actualmente fin igno
rado paraderp, ® fin de que 
en el término de ochto días, 
hábiles comparezca ¡gnte ©steí 
Juzgado especial, personalmen
te o por escrito, para que ál©- 
(gue y  pruebe ien su defensa lo 
que*estime procedente, bajo 
(apercibimiento que „ de no veri
ficarlo le parará el perjuicio 
<a que hubiere lugar. ,

Logroño 20 de septiembre da 
1937.—Segundo apot, riunfaL— 
El J nez instructor, Salvador 
Sánchez Terán.

Don Salvador Sánchez Terán.
Jueiz de primera instancia le
instrucción del partido de Ló- 

¿groño. !
Gomo Juez especial nombra

do por la Comisión provincial 
ide incautación de bienes de ©s- 
'ta provincia para instruir expe
diente sobre declaración admi
nistrativa tfc responsabilidad ci
vil de Mariano Martínez P,rez. 
de Logroño,, ble _ acordado' en 
leí mismo, expedir el presen
te. como lo verifico, por el qu© 
(se cita al referido presunto' res
ponsable^ actualmente ©in igno
radlo par adero,. -|a fin de quie 
en el término d|e locho días 
hábiles compAnezcia ante ©std 
Juzgado especial, personalmen
te o.por escrito, para que ale
gue pruebe en su defensa lo 
que íes time procedente, bajo 
Apercibimiento quie, de no veri
ficarlo le parará eí perjuicio 
A que hubiere lugar.
I Logroño 24 de septiembre de 
1937.—§egundo Año triunfal.— 
El (Juez instructor, Salvador! 
Sánchez Terán. '  j

Don Salvador Sánchez Teráu.
Juez de primera instancia e 

i instrucción del partido de Lo
groño. 1
.Como Juez especial nombra

do por la Comisión provincial 
de incautación de bienes de ©s- 
Ha provincia pana íñsteuír expíe-

diente so^re declaración admi
nistrativa de resp onsiabüidad ̂  ci
vil de Aureo CenzAnci . Oriv© 
de Logroño,, hje acordado en 
el misino, expedir el presien
te. como lo verifico*. por el qu¡S 
¡se cita al referido presunto res
ponsable., actualmente en ignoi- 
racl'oi paradero,, la fin de qu© 
en el término dle ocho días 
hábiles comparezca ante ©std 
Juzgado especial, personalmen
te ó por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo 
que "estime procedente, bajo 
Apercibimiento que, de no veri
ficarlo le parará el perjuicio 
A que hubiere lugar.

Logroño 25 de septiembre de 
1937.—(Segundo año triunfal.^— 
El ju ez  instructor, Salvador! 
Sánchez Terán. . '

R u te

Don Valeriano Pérez Jiménez,
, Juez de Instrucción en funcío 
i nes e Instructor del ©xpiedien- 
• te de responsabilidad civil 

contra Cristóbal Pernea. Du
que. > t I 

1 Por el: presiente siendo desco- 
nocidoi e í paradero de¡T 
(vecino de Iznajar Cristóbal 
Popeiai Luque d© 30 años de 
edad, domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se le cita por me
dio del presente para qu© ©m 
término de ocho días a contar 
desde 1.a inserción del presenté 
comparezca ante este Juzgado 
Personalmente © por escrito jen 
el referido expedienté Apercibi
do que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 

Diado en Rute ,a 23 de s©ptiem 
bre de 1937. II Año Triunfal., 
—El Juez de Instrucción Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. , I- i, •

, V -  i ------------------     | / ‘

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en fundo 
nos e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 

I contra Antonio Espniar Agul- 
;; Jjera. - 1 7 > • '
i  Por el presente siendo desco
nocido el paradero del1 
nocido el paradero d © 
Antonio» Espinar Agqíleraw 
domiciliado en Ventorros de 

Bialerma, se 1© cita por me
dio del presente para que en 
término de ocho días a contar 
desde l;a inserción del presenté 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o  por escrito en

©I refejrido expedienté apércíbl- 
tío que de no hacerlo le parará 
el. perjuicio' a que hubiere lugar 
'■ Diado en Rute a 0,3 de s©ptiem 
bre de 1937. II Añío Triunfal, 
—El Juez de Instrucción, 'Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. ’ ¡

Don Valeriano Pérez Jiménez;
Juez de Instrucción ©n funcío 

■ nes e Instructor del 'expedien
te de responsabilidad civil 

contra Juljo Aguilera Hidalgo.
> Por' el presente siendo desco- 
nocidoi eí paradero» tfex 
vecino» de Iznajar Julio 
Aguilera Hidalgo ¿domiciliado 
en Ventorros de Baller- 
m¡a,. se 1© cita por me
dio del presente para que 'en 
término de ocho días a contar 
¡¡desde la inserción del presenté 
co&npiarezca toce ¡este Juzgádp 
personalmeinte o  por escrito eñ 
'el refefido expedienté Apercibi
do que de no hacerlo I© parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
j Diado en Rute a 23 de s©ptiem 
fcre de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. i

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
• Juez de Instrucción ©n fundo 

nes e Instructor del ©xpedien- 
\ te de responsabilidad civil! 

contra Juan Antonio Elsplniajr 
Aguilera, v | %
Por el presente siendo desco

nocida el paradero del' 
vecino de Iznajar Juan Anto
nio Espinar Aguilera de 41 Afilos 
de edad,, domiciliado ©n Grúa 
de lia Algaida se lie cita por ate
dio def presente para que ie® 
lérmirio de ocho días a contan 
desde Ja inserción del presenté 
comparezca ante este JuzgAdc 
personalmente o  por escrito ■©r 
fél referido expedienté apércibí 
Ido que de no hacerlo 1© pararé 
el perjuicio a quie hubiere lugal 
J Jtedoen Rute a 23 de s©ptien 
bre de 1937. II Año Triunfal 
—El¡ Juez id© Instrucción, Va 
leriano Pérez Jiménez.—El Si© 
cretario. \ u


